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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor, nuestra imada Reiva y las augustas Infantas, igual
mente que SS. AA. RR. los Sermoa. Sres. Infantes, siguen sin noiredad en su 
importante salud.

Xm( orden tenalando el derecho de alcabala que ha de cobrarte de ¡a lana.

He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente instruido i conse
cuencia de haberse opuesto la ccndesa duquesa de Benavente á satisfacer el 
4 por 1Q0 de alcabala por las ventas de lana &na procedentes del esquileo de 
sus cabañas, que ejecuto en los años de 1828,29 y 30 en el pueblo de Peña 
el Sordo, provincia de Extremadura, partido de Villanueva de ia Serena, 
apoyando dicha oposición en el artículo 7.a de la Real orden de 22 de Junio 
de 1827, por.la cual no solo se extinguió el derecho de 2 rs. vn. en arroba, 
de lana y 60 por cada millar de cabezas de ganado, sino que se mandó que 
los pueblos encabezados continúen satisfaciendo el importe de sus encabeza
mientos , cobrando de los sanados los. derechos correspondientes á sus consu
mos , y considerando las unas como otra cualquiera propiedad y riqueza; y 
enterado S. M., teniendo presente qué el derecho de alcabala debe cobrarse en 
las ventas de lana 'filia procedente de los ganados trashumantes ó estantes, por 
las oficinas de Rentas en los puntos donde como en el partido de Villanueva 
de la Serena, sean aquellas eventuales y no pueda comprenderse el citado de
recho en los encabezamientos de los pueblos; se ha servido mandar S. M. que 
respecto i que ni en la enunciada Real orden de 22 de Junio de 1827, ni en 
la de 3 de Marzo de. 1829 se fijó el tanto por ciento que deba cobrarse por 
dicha alcabala, se exija,en lo sucesivo, en consideración al estado decadente 
en que te halla la ganadería > ppr las ventas de. Una fina el mismo 2 por 100 
que según los reglamentos de 14. y 26 de. Diciembre de 1785 paga la churra 
común y ordinaria, y que á este respecto satisfaga la condesa duquesa de Be- 
navente lo correspondiente i las ventas que ha ejecutado en el pueblo de Peña 
<1 Sordo. De Real orden dcc. Madrid 30 de Enero de 1832—Luis López Ba
llesteros.

El Rey nuestro Señor, conformándose con lo propuesto por la junta de 
Aranceles, se ha servido aprobar el despacho que ha hecho la aduana del 
Grao de Valencia á D. Juan Guarin de varios géneros que llaman grana de 
Persia y. verde cristalizado, con el derecho de 15 por 100 , por haberse con
ducido en buque español, sobre el valor de factura y gastos calculados hasta el 
puerto; y al mismo tiempo ha tenido í bien S. M. mandar que á las partidas 
del arancel folio 168, línea 77, y folio 76, línea 23 se agreguen los nom
bres con que suelen conocerse los artículos que designan, diciendo el primero 
«verde cristalizado, verde destilado ó de vegiga, verde gris” y el segundo 
«grana de Persia ó grano de Aviñon Nerprun.”

El Sr. secretario interino del Despacho de Estado comunicó en 9 de Ene
ro último al de Hacienda lo que sigue: El ministró de S. M. en _'os Estados- 
Unidos con fecha 27 de Octubre próximo pasado me dice lo siguiente: El se
cretario de Estado de esta república ha hecho publicar en ella, que según las 
últimas noticias oficiales de la isla de Haití se acababa de promulgar una ley 
por la cual se habilitaban para el comercio extrangero los puertos de Aquin, 
ílansc, D’Hainatit, Miragoane y Portazpaix hasta el 31 de Diciembre de 1833, 
cuyo plazo se prolongaría si la legislatura lo creía conveniente. Asimismo 
que hasta igual fecha serian admitidos, libres de derechos, la madera de cons
trucción , la que sirve para edificios, tablones, tejas, ladrillos y clavos en. los 
puertos de Aquin, Cayes, Hanse, D’Hainaut y Jeremie de la misma isla. El 
objeto de la franquicia expresada es el favorecer á los puntos que mas han su
frido con el último huracán dé Agosto de este año.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TUXQVIA. ‘

Conttantinopla 16 de Enero.
El Monitor otomano contiene un artículo, cuyo objeto se dirige á rectifi- 

«r las ideas erróneas que se propalan con motivo de un rompimiento posible 
étttre Mchemct-Alí y la Puerta otomana. El autor del artículo rebate la opi- 
■ion de loi que miran al imperio otomano como un coloso, cuyos elementos

__relación tienen entre sí y carecen de un centro común; y en seguid»
•aman todo lo contrario: á saber, que el imperio encierra todas las condi
ciones de su duración, insistiendo principalmente en aquella unión religiosa, 
por la cual el Sultán como gef* supremo espiritual tiene en w mana todas lae 
'parta de tu imperio.

••El anatema fulminado por el Sultán, añade el autor, es una arma terrible» 
á la que ningún musulmán por poderoso que fuera ha.resistido sin haber sido 
castigado ó destruido tarde ó temprano. Los bajas rebeldes de Bagdad y de 
Trebisonda y el famoso AH Tebelea, bajá de. Janina, que se hallaba solo en 
medio de sus riquezas, todos han cedido mas al poder de la religión que á la 
fuerza de las armas. Cuando los musulmanes son declarados traidores a su re
ligión, reciben un golpe mortal, y ya no hallan un amigo ni un apoyo qua: 
raiga á su defensa.”
. Si Mehemet-Alí confia su suerte á loa suceso* de una revolución, no hay 

duda que echará á los vientos su felicidad, su gloria, toda su existencia; una 
proclama será para ¿1 mas fatal que un grande ejército, y los mismos pueblos á 
quienes hubiese incitado y dado ejemplo para la traición, se armarán contra él 
para vengar á su supremo gefe y ó la ley del islamismo.

. Sin embargo Mehemet-AU ha hecho emprender actualmente la. conquista 
de la Siria á su hijo Ibrahim; pero dando por pretexto de su expedición las 
diferencias particulares que te han suscitado entre él y el bajá de S. Juan de 
Acrelo cierto es que hasta ahora no se ha puesto en hostilidad abierta con
tra la Puerta.

CXECIA.

N’auplia 10 de Entro.
Después de las diferentes acciones que ha habido entre las tropas de Colo* 

cotroni, individuo del gobierno, y los romelioias, abaúdunó Coletti á estos, 
protestando contra los actos de esta fracción de la asamblea, la cual había 
nombrado por presidente á M. Aug. Capo de ¿tria, y después lo verifi
caron, siguiéndole, un gran número de tropas ligeras adictas hasta ahora 
al gobierno. Se han presentado los diputados de ia Romelia, del Maina, de 
las Islas del Archipiélago, y de algunas otras provincias del Peloponeso; y ha
biéndose con este motivo reunido el suficiente número de representantes, ha 
comenzado el congreso sus deliberaciones. ■ -

Por otra parte Jos pocos que se han separado, cuya mayor parte son dipu
tados procedentes de elecciones repetidas por la violencia, tienen sus sesiones 
en esta ciudad bajo los auspicios de Colocotroni y de M. Aug. Capo de Istría, 
quien en un discurso que pronunció al abrirse las sesiones, dijo entre otras co
sas lo siguiente:

»Ei Emperador de Rusia ha sabido con el mas profundo sentimiento las 
Ocurrencias de Poros, y se ha decidido á no mirar como griegos á los que se 
han atrevido á derramar la sangre rusa; sin embargo, tenemos fundamento para 
creer que aquel acto desesperado de los hidriotas y de sus cómplices en nada 
debilitará la solicitud que S. M. I. ha manifestado por la Grecia.”

Hasta et día no ha producido esta asamblea sino actos de proscripción y 
de venganza, lo que hace á ios partidos mas y mas irreconciliables. El con
greso convocado en Saturnina decretó una amnistía, exceptuando únicamente 
de ella á los que ordenaron en Argos tirar contra los representantes del pue
blo; y por otro decreto posterior ordena la eliminación de lodos los extran
jeros que desde el año de 1828 se habían apoderado de todos los empleos. F.l 
coronel Rodios ha reemplazado al general Gerard en el mando de todas las 
tropas regulares. Se dice que ha habido una pendencia bastante acalorada entre 
los residentes ruso é ingles. Este último ha acusado á M Ruckman de haber 
hecho desembarcar en Argos soldados y marineros rusos disfrazados con trages 
griegos para sostener el partido de Colocotroni.

Se está esperando en esta ciudad al general Geuhoneuc, quien, según se 
asegura vha concertado con los residentes y con Mr, Canning las medidas que 
debían tomarse para remediar el estado desesperado en que ha puesto á la Gre
cia la intervención de la Rusia y la prolongada tolerancia de las otras dos Po
tencias.

KUSIA.

Petersturge 31 de Entro.
S. M. el Emperador ha dirigido el rescripto que signe con fecha I.® del 

corriente al secretario de Estado Kowoziloff, ministro del Colegio, é interino 
del Interior.

«Nicolás Petrowitsch &c.
»He visto con sentimiento los partes que me habéis dirigido, comumcái*- 

dome que las elecciones de la nobleza no siempre correspondían á las esperan
zas del gobierno. La parte mas distinguida de la nobleza ó renuncia al servi
cio ó no acepta la elección que de ella se hace, y da su voto á gentes que ab
solutamente carecen de las cualidades necesarias al cumplimiento de los debe
res que se les impone. De aquí resulta que los empleados colocados en los tri
bunales' de justicia no siempre conocen Ja ley-, que se siguen muchos abusos en 
la administración de la policía; que las contribuciones atrasadas se acumulan-, 
que en las causas criminales y en.las instrucciones de los procesos se observan 
una multitud de ilegalidades, retardos y desórdenes, que i juicio de las ins* 
tandas superiores hacen la ejecución de las leyes muy dificil.

■En un nunifiatodel 18 d« Diciembre último, con el que iba adjunto ua



reglamento para las ¡unta* de la nobleza, se manifiesta la* esperanzas que habla 
concebido de que la nobleza te conformaría cnn Jas disposiciones de esteré*.' 
glamento, y se apresuraría i cumplir religiosamente con tus deberes, ce dIfcir, 
que elegiría los empleados de los diferentes ramos del servicio civil. .

»Os encargo trasmitáis la expresión de las esperanzas que he concebid» á 
lodos los mariscales rfettgobistno prescribiéndoles que llamen en mi nombra , 
toda la atención: de Id noblear soare la insportancia di los desórdenes, que ae' 
cometen en esta parte del servicio, y espero que la nobleza no perderá-de vid» 
>* «i, .sn; SrñchríMtamsMr .. «.tic- mus- «o- ¡n- — wtt „ , „ta sus Itta agrai&r ¿MMBEMiíf; iu canto que me 
Nicolás.”
-------Por una sentencia d<l consejo de Guerra aprobada por 5. M. han Sido
condenados el príncipe Casimiro Waronatzki, el gentilhombre Williamosos- 
k¡ y el Schkacz y Truozocoski á la pérdida dé sn nobleza, confiscación de sus 
bienes, y destierro d-la fiiheria, por haber-tomada parte espontáneamente en 
Ja revolución fíat la Podblia ydel* Lituaniá. El/popidtfi» Waschoroki ha 
sido condenad» i la minadas penas:,: y adrtnss i ida trabajos forzados de k Si- 
beria. (G. Jf Estado dr Rusia.) * -

_ _ .. ..... ............
Bruselas 16 Je Febrero.

• Batí óttirridoafguno* desórdenes entré las guardias cívicas dé Beverut 
acantonadas eti VVeSt-Capelle y en Hszegran, y se habla también , aunque por 
lo bajo; tfc úna escena deplorable que en estos últimos dias se ha verificado en 
Ostende. Una persona, que por su posición debe de estar muy bien informada,- 
acaba de asegurarnos qué la regencia de esta última ciudad ha dirigido ya i loe 
ministros de la Justicia y dél Interfor Una exposición sobre este acontecimien
to: Jumo que hayamos recogida nuevas y Circunstanciadas noticias sobre éste 
hecho le publicaremos con certeza. (Monitor belga.)
___^.fiemos oido decir qué desde el día Í5 de este han debido establecerse va*
rras> aduanas con sus respectivos empleados en todss 1as inmediaciones de Mace- 
tricht. Pero ¡se ha dispuesto al mismo -tiempo arrimar algunas tropas para de
fender y sostener esto* empleados? Creemos que no: í lo menos nada de esto 
se ha dicho; y lo extrañamos, porque consideramos^ como muy necesaria esta 
medida de protección y de sosten, no dudando un instante el que la guarni
ción de Macstrichtxe opondrá indudablemente á que dichas aduanas perciban 
tranquilamente los derechos que pretendan establecer. Nosotros sabemos, á no 
dudarlo,-qtte los oficiala'holandeses están y* preparados para alejar y perse
guir semejantes aduanas. (Ji3) _
-------Se lee en una postalta dél‘Monitor belga lo que sigue: «La convención
concluida en 14 de Diciembre último, relativa á ia "demolición de las forta
lezas,debía haberse ratificado adeudo» meses, que es decir, el 14 de este mes; 
pues precisamente en esté mismo »dta se han reunido los plenipotenciario* dé 
Austria, Inglaterra, Prutia y Rusia,'y de-'común actieédocon-elde la Bélgi
ca han prorogado la época dé la ratificación hasta el lSdel prÓaimo Marzo.”

ÍXCIATEUA.'

- Unirte Id Je Febrero.
(Continuación del correo anterior.)

Se ha prohibido á los soldados de tres regimienten de la guardia-que sé 
hallan de guarnición en Lóndres que pasen loe puentes, y de que vayan í los 
barrios ó cuarteles infestados.
^_Hoy se ha fijado en Lanibeth el pasquin siguiente?

«Habitantes de Lamberé1. No os dejeis engallar por el ísilso i indigno 
parte en que se os dice que el ¿diera asiático ha. llegado i Lóndres. Una turbe 
de médicos hambrientot, Je boticarios, de agiotistas de ios fondos de las par
roquias y Je reformistas se esfuerzan en asustar la nación para obligarla a ha
cer prodigalidades. Desde luego han logrado 7a que el gobierno nó haga adop
tar un bilí que les dará tnas de un hurto que'roer* A15 de Febrero de 1832— 
FirmadosUn enemigo de lo* engafios.”

mxcu.
París 19 Js Febrero.

(Continuación del corteo anterior.)
La baúcarota publicada de la cata de comercio -de Lóndres, de Mr. 

(zoldschmidt y compafiía, asi como la presencia del cólera han 'ocasionado 
algún cntorpccümcat» «n los negocios, y una ligera baja en lo» fondos (M 
Je ¡as C.)
' T-, clazés bajas de! pueblo dúc habita Pn las orillas del Támesis están mas

expuntas á las funestas influencias de todas las enfermedades crueles, que las 
de las orillas del Sena; pues sufren mas privaciones y tienen tnas vicios: asi 
que, cuando les ataca una enfermedad mortal, es muy dificil libertarla la vida.

De consiguiente, sea lo que quiera el caso del colera, aun cuando ate lie- 
gira i invadir á París, lo que al fin no será imposible, no debemos inquietar
nos por ello, porque es bien «gara que causaría muchos menos desastres qus 
en las demás ciudades que ya ha recorrido, en razón de que la higiene a me
jor, lo* excesos menos frecuentes, y los medios curativos mas seguros- 

• 11m carta de Calcuta del 23 dé Agosto asegura que el cilsra-morbo, es
taba haciendo en Be nares grandes estragos, pues hacia víctimas á millares. En 
otra «arta de fecha mas moderna se dice que ata enfermedad causaba tam
bres horribles estragos en la provincia de Ghaze-Poore..

a 1 fin te ha declarado el cisma entre los sansimomanos.Uno de sus géfes, 
Mr. Rodríguez, quiere que los nuevos adicto* conozcan á su padre; pero Mr. 
Enfantin, cuyo nombre solo debería dar autoridad, tiene por suficiente' que 
loe novicios de ata nueva religión sepan cual es la madre ¡que con razón pue
da» tener por suya. Todo esto Ocasiona desavenencia entre lo* prosélitos dé ai. 
Simón, Mr. Rodríguez se dice qué él sólo es el heredero; pero Mr. Enfantin 
se dispone i hacerle frente, y el público no podrá menos de reine con toda*
*f*'P«ece**que el redactor del Globo se ha negado á insertar en su periódi
co una proclama, por te cual Mr OITndo Rt&ngirez protesté contra las'tédá 
ría* mótala de Mr. Enfar.tin, declarándose herederofdirécto de S. Simón, ge* 
fe de le religión sinsimóniana. .,, ■

la I* jerarquía conocida hasta aquí, Mr. OündoRodríguez no eré gafe

drliculto; púa tolo estaba reservado i Mr. Enfastia el lítelo de Paire su
premo.
——Eaqiben de Troya que la miseria en esta ciudad ha llegado al cztremo 
de temase de un instante á otro el que los trabajadora se subleven y cometan 
granda desordene*, pues el deplorable estado en que en el día te encuentran 
suMUias fábricas no permite proporcionar ocupación alguna Á. tantos desgra
ciados. los caminos están cubiertos de pordiosero*, y?lo» habitantes de 1» al
dea te mi precisados á tratarlos con la mayor conmiseración, por el temor de 
que pongan fuegtrá-sur propiedad». 9o wpsra oon- impqitncia ef término de 
■a mal-cur tan general. (Cor)
■ ■ En Grenoble los encargados del baile en beneficio de loe pobres mendi
go* do la ciudad se dirigieron al obispo, á quien manifestaron el sentimiento 
que tenían, atendida cierta consideraciona, de no poder inscribirle en el nú-

- mero de los suscrijMora jan-as obra tan benéfica. El prelado las: recibió con 
toda lín demostraciones de efecto, yla respondió: «aré deseando unirse en 
ruante'su atado y xfignidad so lo permitían á la iotencrén quoleriqMifestaban 
«a orden á emplearse en obne-de caridad, dodc luego iba-á dar orden para 
qué se pusiesen 500 flancos á disposición de ku curas, y que los distribuyesen 
entre los pobres de sus respectiva parroquias. (Af)
■ ■ 1 . Escriben de Toton con fecha 12 de cate mes que el 3.a batallón del re
gimiento núm. 66 da linea se ha formado, soljreel pie de-guerra, y que con 
ci 1° del 15 deben embarcarse en el navio Marengo, fragata Didon y en la 
corbeta Roña y Dordoña, bien que estos últimos buqua no han. completado 
todavía su armamento y tripulación. No ha lleudo aun el general que deba 
mandar las tropas de la eapcdicion á Civitavecnia, cuyo numero dicen as
cenderá á 69 Hombres, que deberán ocupar militarmente alguna dudada de 
1* Romanía mientra llegan lo* .protocolos de una conferencia que se encarga-, 
zá de arreglar las diferencia que existen entre el Papa y los babitanta de ata 
última provincia.

Se activan al mismo tiempo lo* armamentos de otros diferentes buqua, y 
So se duda que á fina de ate mes habrá disponible un número suficiente para 
el trasporte de 109 hombres; pero se extrafia.mucho en este caso el que no se 
disponga ni prepare una división naval capaz de sostener el desembarco de tro
pa ti esta fregasen á encontrar algún obstáculo. Se ha embarcado igualmente 
una balería compuesta de 6 callona y 150 hombres, la que sin duda deberá 
Servir para los dos batallona que tienen orden de salir para Italia. Muchos 
guardia nacionales estaban dispuestos para salir al encuentro del 4* batallón 
del 15 de linea, que ha llegado esta mafiana; pero el mal tiempo la he im
pedido el dar ata prueba de fraternidad. (Af. Je ¡as C)
-----¡-Escriben de Besanzon lo que sigue:

El general comandante del departamento ha recibido órdenes para que en- 
vie una lista nominal de todos los polacos que lleguen á aquel depósito, y un 
estado particular de los que quieran entrar al servicio de Francia. Estos de
ben sabir que al instante que se empellen serán enviados á Tolon organizados 
un compafiía de 100 hombrci, pero sin arma, con el fin de embarcarlos para 
Argel. Asimismo se enviarán instrucciones al duque de Róvigo , comandante 
del cuerpo de ocupación, para que despees de haber desembarcado la -sumi
nistre armamento y vestuario. Cada compafiía de 100 hombres tendrá un ca
pitán , un teniente y dos subtenientes. Mas lo que hará dificil la ejecución de 
-ata medida a que entre los refugiados polacos hay póco* soldado*, púa cal 
todos se presentan en calidad de oficiala.

- Cuando ve hubiesen completado los cuadros, los oficiala polacos sobrarte* 
ve enviarán á los depósitos civiles deChateauroux ydeBourgo. No se admitirá 
al servicio ningún oficial superior-, se exceptuará sin embargo el que se nom
bre para gefe de batallen si se llegasen á reunir ocho compañías.

Toda esta medida son aplicables á loa refugiado* de Avifion. (Cerré* 
Je Europa)

Habiendo dicho algunos individúo* del congreso belga, y repetido cier
tos neriódicos de Brusela, que ningún ministro del Rey Leopoldo se atreve
rá e proponer modificaciones al tratado del 15 de Noviembre, el Mensa ¿ero 
Je Gante Ja dirige la siguiente enérgica elocución, en donde demuestra á 
qué grado de humillación y de abatimiento conducen á los pueblo* la revo
luciona.

«El ministerio, dice el periódico citado, propondría.tedas la modifica
ciones posibles si no te levantase contra ellas en seguida el clamor público, 
porque ya no hay en el pueblo Opinión, ó por lo menos aquella opinión que 
Conviene á tas revoluciona: los repetidos paroxismos de nuestra larga ago
stía política han acabado al fin con ella. La tucion está tan desmoralízala por 
el abuso de la palabras y de la cosa que no ha podido llegar á fijarse en una 
idea, en un sistema: no hay un acontecimiento por extraordinario que sea que 
pueda moverla, entusiasmarla, ni proposición extravagante que la pueda irri
tar. Las palabra, en otro tiempo tan poderosa, de libertad, de isejtpendencia 
y de honor nacional son en el dia vanos atimulantcs.

*La Bélgica ha tísto como se han destruido todas sus garantías.
t>La Bélgica te ha dejado imponer sin hablar una palabra lo que los 

extrangesvs kan querido dictarla.
*La Bélgica se ha tragado la vergüenza de todos los protocoles.
«Como un figurín de cera ó de paja se ha prestado á sufrir toda la acri

tudes que convenían á lo* que le manejan. Una crisis demasiado larga ha gata- 
do toda su energía, apurado su vitalidad, y ella por Js* ha Iterado i caer en 
la atonía que et consiguiente á las grandes y violentos convulsiones. Ha des
cendido al último arado de abyección bajo el dapotismo de sus direetores y 
de los histriones políticos.n (fot.)
— _Con fecha 4 del corriente escriben de las frontera de Italia lo que sigue:

«A pretexto de apaciguar los .desórdenes de Romanía sigue aumentando el 
gabinete, austríaco lu fuerza que tiene en el reino lombardo-véneto, y se 
asegura que ya suben á 14U9 hombres. Adema dicen qué ve 'á formar un 
campamento junto á la frontera de Suiza.” (Id.) 'i

TV |a provincia prusiana inmediata al RJiiit dicen con feché J dal 
éctual lo ^|ue á continuación copiamos:

«Continuamente llegan recluta de lo interior, del reinó pera reemplaza 
las baje* de las cuerpos qúe atan de guarnición en áte territorio. Le instruc
ción de estbs recluta di á esta provincia un aspecto guerrero.” ■
___Escriben del Tirol con fecha 6 de Febrero lo que sigue:

«Nuestro miserable y pequefio peis sufre muchos alojamientos: »• w va otrs



eoti M que militara Je toda» eme* une vienen U tmyor firte.de Hungría, 
de donde cada día llegan mas, que te dirigen i la» frontera» de Suiza.* lo» pa
to» duran mucha» vece» do* hora» culeras. Todo» creen que van destinado* á 
Suiza, v se manifiestan muy contento* por hacer la campaña en este país. Ya 
noscdM pauportcspaneicttadgamÓlo* jóvenesde 1S á 20 años.”
— .. Escriben de Egipto, emé fecha del 4 de Diciembre lo que sigue:

«Nuestro bajá hp tfSaccbido, 6a»m bien tute Potencia continental le*ha 
«uinuado como auMo-de seguridad pare él, la idea de apoderarse de Trípoli 
y de Túnez» Con este intento organiza un ejército que dirigirá al primero de 
estos do» Estado*, y cuyo rfOmUr. confiará al aobrino del bajá actual de Trí
poli , quien hace 15 año* está refugiado en Egipto. Las tropa» que deben mar
char á Túnez serán maridad*» por Mustafá Woldyonnest, que pretende.aer 
heredero presuntivo del trono de este imperio, y que hace 10 afio» vive en 
Argel.

Hace tiempo 'que «olicitó le auxiliase Husseim-haji, dey de Argel, par» 
Recobrar U corona que I* pertenecía, ícgun él décia; paró el dey nunca qiiís* 
consentir en tu petición, y únicamente le concedió una pensión, y le dió una 
casa á título de hospitalidad, con intención de evitar una guerra, cuyo fin hu
biera podido serle funesto. ’

Nuestro bajá cree que debe aprovecharse de esta circunstancia para sa
car mejor partido de estos dos personages, enviándolo^ como sus tenientes 
«ura hacer la guerra á su patria. Se espera de un día á otr.o llegue el dicho 
Mustafá , el cual se marchó de Argel para tomar el mando de-la» tropas qup 
*e le han confiado.
____ Se lee en un periódico de Jalapa que en. una quinta cerca de esta ciudad,
conocida con el nombre de Sta. Cruz , y que pertenece al coronel D. Fran
cisco Javier Gómez, existe áctualmentc uni muger que ciertamente debe de 
•er la decana de toda» las mugeres que hoy viven en el mundo. Se llama Ma
ría Coleta Méndez: tiene 14? años de edad, y conserva perfectamente todo* 
sus sentidas, menos el oído, que auoque no del todo perdido, está muy atar 
«adorpor lo demas enhebra muy bien una aguja, hila el algodón, desgrana el 
maiz, guisa y hace toda* las labores de la casa: en fin, todos los dias de fiesta 
•ndí á pie mas de un cuarto de legua para asistir á la misa: es muy alegre eri 
•u coaversacion , y cuando se'la pregunta si desea morirse, responde »si, por
que ya es tiempo de que yo descanse.” (Cot.)

camas.a. de ios DIPUTADO*.—Sesión Je i Je Febrero.
Aprobada el acta, dice Mr. Dupfn que no es posible adherir i la propueé- 

ta de Mr. Mercier, (Víase el fin df Ja sesión Jet dia 7) porque causaría mat 
daño que beneficio: Mr. Thiérs sostiene esta opinión , añadiendo que en ui en
tender ta propuesta es odiosa y contraria al objeto principal de la revolución; 
que todos deben aspirar á consolidar la paz interior del Estado, cosa que se lo
grará tnas bien por la generosidad que por una memoria inflexible y suspicaz; 
(Basta! Basta!) Que es preciso saber olvidar, pues precisamente porque hay 
mérito en resistir las pasiones, hay mérito en pacificar; finalmente, que inte
resa al bien general que todos trabajen en calmar loa ánimos, y no en avivar 
los odios.

En los centros-. Muy bien! muy bien! En ¡aderecha:Muy mal! muy mal!
1.a Cámara desecha la propuesta de Mr. Mercier, otra eñ que Mr. Gae- 

tan pretende se rebaje 1.38U3 francos de la suma afecta al pago de pensiones 
militares, y aprueba el artículo como está en el proyecto.

También se aprueban los artículos relativos i pensiones eclesiásticas y de 
los donatarios. Al tratar de la cantidad afecta al pago de las pensiones del an
tiguo presupuesto de casa Real, manifiesta el Presidente que dicha suma se po
ne sólo para tenerla presente ínterin se verifica la liquidación y la Cámara re
suelve á qué presupuesto se ha de cargar: Mr. LaurenCe dice que ni aun bajo 
mtet aspecto se debe incluir hasta que recaiga resolución sobre este asunto: MM. 
de Scnonen y Lafitte opinan que no hay inconveniente en que esta partida 
subtásta en el presupuesto: Mr. C. Pcrier expone que pór disposición del go
bierno se están liquidando las pensiones de que se trata, sin que aquel se haya 
comprometido en cosa alguna respecto al pago de ellas.,

En seguida se aprueban los artículos relativos á retiros para los empleados 
de los ministerio*, los del presupuesto de casa Real, de la Cámara de ios Pa
re; y de la de los Diputados, y al suplemento para gastos de la Legión de ho
nor : y se levanta la sesión.

ídem—Tesion del 9.

Aprobada el acta de la última sesión, presenté el ministro de Guerra loe 
proyectos de ley relativos al reemplazo dei ejército y á los ascensos de la ofi
cialidad de él, que aprobados por esta Cámara han sido modificado» por la de 
lo* Pares.

Continúa la discusión sobre el presupuesto de 1832. Mr. Portalis quisiera 
nue se hiciesen varias economías y reformas en el ramo de judicatura, indican
do las que á su parecer son mas necesarias. Con esm motivo critica la conduc
ta que el ministerio ha observado en las conspiraciones que con tanta frecuen
cia se repiten.

Mr. D'Argout presenta vario» proyecta* de interes local.
Mr. Dumont asegura que el ministerio dé Justicia procede con mas eco

nomía que ningún otro; aprueba las rebajá» que propone la comisión, y se 
•pone 1 todas las demás.

MM. L’Herbctte y Faure quieren que se reformen varios tribunales, y 
que se disminuyale! número de jueces. Mr. Gillon se opone á este dictámen, 
que ofrece sumas dificultades en su ejecución. Mr. T bou ven el sostiene la opi
nión de Mr. L'Hérhette, lamentándose de ia persecución judicial que sufren 
los periodistas y las samimóniános; y concluye diciendo que el gobierno ha 
adoptad? un sistema erróneo. Mucho* diputado» piden que se cierre la discu
sión gcntral, y la Cámara asi lo raaualve. En el artículo 1.a de este capítulo 
se destinan para MKldos de empleado* 4S69 franco*, y Mr. Délpcmt propone 
que dicha »ma se reduzca á 364,600 francos.

Mr. Vatimesnil: Señorea, la consistan rebaja á 809 francos el sueldo de loe 
eeeretarios dal despacho, y ahora Mr. Delpont quiere reducirlo á 609: si estos 
destinos-llegan á tsl cuido que el admitirlos sea un sacrificio, quedará muy li
mitado el circulo eri que el gobierno pueda elegir los que hayan de desempe
ñarlo».... Durante la restauración los secretario* del Despacho, cuando cesaban 
oo mi*funcione», quedaban da ministro» de Estado; no c» asi co al dsa. pot una

.parte se rebaja al neldo, por Otra se han suprimido las ventajas que los mi
nistros tenían absalir de sus deslióos, y ya se sabe que la vida ministerial min
eo -e* larga; por lo mismo- pido que s«; apruebe el dictámen de la comisión.

La Cámara desecha la propuesta de Mr. Deipop, y otra casi igual hecha 
por Mr. Havín. Mr. Gaetan y Merlin habían propuesto que se hiciesen varias 
reducciones «n el sucldo y en el número.d: empleados del ministerio de Jus
ticia; pero las retiran á consecuencia dé haber manifestado MM. .Metilhou y 
Ibipont que las empleados deben vivir con. cierta ¿odépehdcnpa , y que du
rante el ministerio del segundo *» habían hacho, 'economías de importancia en 
•Me ramo. En seguida se aprueba el capítulo de. gastos del ministerio de'Justi
cia reducido á 417,800 franco» como propone la comisión; y se levanta ia 
sesión.

cXuaxa dk ioi sATVTADO*.Sesion delO eU Febrrro.
Después de leer el act» de la.última sesión, continúa la discusion del títu

lo relativo al presupuesto del ministerio de Justicia,y-se aprueba el capítulo 
2.°, que señala 1003 francos para gastos de'secretaría. El.capítulo 3.° destita 
-para sueldos y gastos del consejo de Estado 486,3 G0 francos. Mr. Gaetan pro
pone se rebajen de esta suma los.4003 franco», fundándose entre otras razo
nes en que es,preciso variar la Organización del consejo de Estado, y en que 
siendo magistrados mucho* de lo»;individuos quejo componen, pueden con
tentarse con los emolumento* querecibcn por aquellos.destinos. Mr. Earthe, 
minútro de Justicia, hace, un breve resumen deja historia del.consejo, (fe Es
tado , manifestando las rebaja que ha sufrido el sueldo de los que lo compo
nen. Dice que siempre ey-facil.criticar lo que existe, ,sobre todo cuando en 
ello hay defectos; pero cuando -hay.qut reorganizar ó que fundar una consti
tución , no basta el espíritu de crítica, y. se presentan dificultades sin número; 
en fin, que se han nombrado pocos consejeros de Estado con sueldo. Mr. £a- 
voux quiere que la rebaja sea solo de 243,150 francos, recordando cpn;estc mo
tivo el origen del cornejo, lo que file en tiempo de los Reyes y del.imperio, 
y lo que es en el dia. .

Mr. Renouard observa que se citan lo* inconvenientes del consejo de 
Estado, tnas no se indica el modo de reemplazarlo. Mr. Bertrán aprueba la 
proposición de Mr. Gaetan en.cuanto se- dirige, á suprimir el cuerpo de que 
se trata. MM. Gaetan y Petou reúnen sus propuestas á la de Mr. Bavoux, y 
la Cámara desecha las tres.

MM. Delpon y Havin proponen una rebaja de 1303 francos el primero y 
de 759 el segundo. Contesta el ministro de Justicia que los JÚU9 francos no 
bastan para pagar lo* sueldos de los consejeros que hay en el día. Mr. Podena* 
y Vatimesnil piden la palabra, pero la Cámara se opone á que hablen, y gula 
porque se proceda á la votación. Sosegado un poco el alboroto pregunta Mr. 
Mauguin cuántos son los consejeros de Estado que gozan sueldo; añadiendo 
que el número de ellos es excesivo. Mr. Dupont dice que el cuerpo es so
brado numeroso, y está pagado con profusión: Contesta Mr. Barthe que el con
sejo hace grandes servicios al Estado; que en la próxima sesión se presentará 
una ley para organizarlo de nuevo: Pregunta otra vez Mr. Havin cuántos son 
los consejeros que perciben sueldo: El ministro manifiesta que son. 22 y Mr. 
Havin replica que en tal caso se contenta con la rebaja de 663 francos.

Mr. Dupont asegura que siendo ministro de justicia se convino en re
ducir á 123 francos el sueldo de los consejeros de Estado: Observa Mr. D’Ar- 
gout, ministro de Comercio, que en lo que dice Mr. Dupont se cpnsintió tá
citamente; mas aquel diputado replica que el presupuesto de su ministerio se 
remitió á la imprenta: Mr. D’Argout manifiesta que la resolución fue tem
poral; y Mr. Vatimesnil añade que sola se considera de oficio Lo que se' im
prime y distribuye. (Muchas voces: A la votación! A la Votación!)

A/r. Barthe-. En la época de que.se trata no tenia yo el honor de ser in
dividuo de la junta de ministros; mas si lo hubiera tenido, no me creería fa
cultado para decir lo que en ella pasó. (Exclamaciones d derecha í izquierda. 
Muchas voces: Al orden! Al orden!)

Presidente■■ Silencio: dejad que el ministro hable. (A derecha-. El minis
tro no debe personalizarse. A izquierda: Mr. Dupont no necesita que él 1c dé 
lecciones.)

Presidente: Ruego á la Cámara guarde silencio.
Mr. Barthe; Señores, me parece que todos podeíflos manifestar nuestra 

Opinión en los asuntos de gravedad. (A la izquierda: Nada de personalidades.)
Mr. Barthe: Como se ha hecho uso de lo que ha pasado en la junta de 

ministros, tengo derecho para declarar que.yo no lo hubiera hecho. (A la iz
quierda: ¿Qué tiene eso que ver coa la cuestión! A derecha-. Sin duda no imi
tareis á Mr. Dupont.)

Mr. Barthe: Lo que pasa en el consejo, del príncipe.... (A derecha i iz
quierda : Vaya en gracia.)

Mr. Barthe: He querido manifestar mi Opinión; en cuanto á la canti
dad.... (A la izquierda: Por ahí debisteis comenzar, en lugar de echarla de 
maestro de escuela.)

Mr. Barthe: Los sueldos estaban señalado» en el presupuesto del año pa
sado; me ha parecido que no eran excesivos. (A derecha: A nosotros nos pa
rece lo contrario.) _ _

La Cámara aprueba la propuesta de Mr. Havin, y remite á la comisión la 
que hice Mr. Tsillandier respecto á los derechos qu* percibe el secretario del 
consejo de Estado.

De los 973,300 franco*, que según el capítulo 4-® te destinan para gasto* 
del tribunal de apelaciones, pide Mr. Havin que se rebajen 1823. Mr. Barthe, 
ministro de Justicia, se opone á esta rebaja, exponiendo que los ministro* do 
este tribunal son en la magistratura lo que lo» mariscales de Francia en *1 ejér
cito, y que por tus conocimientos, por su edad y por, sus servicios deben go
zar de toda consideración. Apoya Mr. Renouard este dictámen, recordañxb 
que todos los gobiernos han respetado el tribunal de apelaciones; que-depri
miendo á este te deprime y disgusta á toda la magistratura da Francia. (Va
ya! Vaya!) . • , .

Mr. Renouard: No parece sino que vano* á revelar los secretos del ga
binete. (En lar entróme: Dejadnos de teetaoksMmmuilq.')

Mr. Renouard: Mr. Dupont.... (A derecha: Respetadlo.) .
Afr. Renouard -. En la época que ha citado, era yo secretario general del 

ministerio de justicia. (A derecha: Mr. Dupont os nombró. Risa.) Si permi
tís que** revelen lo* secrete* del gabinet*.... (En Ies extremos con fuerza! No!



1W
(Mí Al dobt not> Ptnec «h -n» cmm wm Mo m 

orin!) • »•
Mr. Dupont habla; aero el raido impide que k b «n Aydertck* rri~ 

tán-JMt. Dupoot, despcociadatf m palabras. De todo* ÍAfcirfI>í*prec:*dlo! 
Despreciadch»inaplaacia*. *, " ■ - '

Afr. Dupont: El priaapaMM da qW ha hñblado «Imprimió, p aoera 
rnw urrcti ■ i-v * • •

Loa minioroad¡rÍMa l*'palatM i Mr.’Dupont, y6n lo* extremo*gritan: 
Mr.Dupdm,Atpreciédk¡áAptteiadlt(todo. ^ ^

Ur. JUaMM termina diciendo qu* dtsds que Mr. Dupoot propuso las 
«áfono» halló opoaiciuu da eiminiMcrie, p «p*e no « posible adopur U pro
posición sin deprimir la magistratura. ¿ „

Después dczlfuna controversia entre MM- Dupoot.d’Argout, Poulle, 
Laroche, Valioanut y Dupin, sosteniendo unos y contradiciendo otros la 
proposición,-la IprÍÉba ü Cámara pdrufmgtánmeyoríi. -

Sobre d dapüaIr S;«, p>a aagm 4J74Í20 francos para al nono de *n- 
tnmslessupremcit.própotMMriXavialque 'se- rebajenlos sueldo» de loe presi
dente» p:de ios' fecales. Coincide con «su opinión Mr.-Poullc, p Mr. de I>- 
borde eftsde que í tu entender conviene disminuir el' número de magistrados, 
dando buenos sueldos i lo» que-queden. Mr.'Vstimesnü sostiene el artículo 
-como k> presenta 1* comisión. Mr. Jollivtt circunscribe la rebaja i SÍSÍ fran
cos en rea dé lo» 4829 fie indicó Mr. Lsvial; y este adhiere í la modificación. 
-llr.Dupm-diee queén'suopiniofycuandoenádelsnta «discuta el preaupues- 
-fo.ae deberá-principiircadeafiopor tm mimstsri© distinto, y aoque conaen- 
zandociemptepor ¿4de Justicia, este aifre todó el rigor-de la Cámara, p 
pocconúguient* las economía*, mientra» que amott i guindo» - el telo da loa 
diputado#í medida que m adelanta al eaanien"dél'presupuestó os*: hallan can- 
-sádoallegar al úhMno'tmntsterioi, ^ue «a ci da1 Guerra; y -disputando ahora 
■por algunos centenares de mil - francos, al tratar de dicho ministerio pasaran 
JoaccaUmrefde.miUoñsn(al driridm t izquierda: No nos camaremo»! no 
Boa cantaremos!) ■

El orador, después de eloeiar el sútema de Napoleón, p I* conducta que 
observó respecto ó toda» las clases del Estado, concluye diciendo que desde la 
caida de aquel pan capitán ha disminuido en Francia el presupuesto del mi- 
'tiisterio de Justicie; y que la conveniencia general exige que los magistrado* 
estén dotado# suficientemente para evitar males de la mayor trascendencia.

-Responde Mr. de Trácy, entre otras cosas , que antes da Napoleón había 
>en Francia hombres de-talento, esi en la parte militar como en todas las de
nsa», rin qué lea hicieae fáltala aureola de gloria que el imperio lea diój que 
el gobiernode Napoleón era despótico, p por lo mismo lo que entonces sa 
hacia no es aplicable al gobierno -representativo; finalmente, que loe grande* 
sueldos -no -robustecen el gobiemoni hacen que este se halle biea servido, pues 
-atabes cosas tendrán efecto-cundo tos empleos no se den por favor y por ca
pricho,-«i por lossubaltemos, en fin cuando se sepa apreciar d mérito p laa 
y\xxuáo*.'(Áfeobaeionenla!itqumtla. Ríjo tn los centro*)

Mr. Saúbat -y iPoulle ee reúnen i la propuesta de -Mr. JoIUvct: la Cámara 
aprueba esta-última, y te-levanta la sesión, notándose que -los ministros y lo* 
diputadet que disfrutan grandes empleos manifiestan en sus semblantes el sumo 
-dsigwto que les ha Ja qpcobacioa de la propuesta, (E. A le* C-)

ESPAÑA.

MoAid 79 Jt Febrero.
El Rey nueftro'Sefior ha tenido á bien conceder 4 Dolía Marta Alvares 

de Faria merced de tituló de Castilla -coa la denominación de meurqutim A 
táUzaeia Raed para ;*í y aus sucesores

VAItlSStXS «STABIáTICA*.
Tritios A lo* /nao* tn las praein.ias, i principio* A Febrero. 

Asaco*.___AUañic. Trigo, de 11 4 17, rs. fanega del paia, según su ca
lidad : cebada, 4 S id.: aceite viejo 4 54 rs. arroba; nuevo id. á A6. ^

Barbastre. Trigo, 416 rs. fanega id.-: cebada 4 4: aceite, a 60-fá. arro
ba: vino, i $ n. cántaro.

HutttayJ/ua. Trigo, 413 rs. fanega id.; cebada, 4 5: aceite, de 48 4
S2 rs. arroba: viao, á t r*. cántaro.

Teruel. Trigo, de 19-4 24 rt. fanega de 9 celemines: cebada, 4 12 id.; 
aceita, 4 52 («. arroba: vino, a 8 rt. cántaro: laaa, 4 46 rs. arroba.

Zaragoza. Trigo, de 15 4 17 rs. fanega del país: cebada, 4 44 rs.: acei- 
-Ss viajo, 4 52 rs. arroba: nuevo, 4 38 id.

Bdscot (En la ciudad). Trigo, 4 36 rs. fanega: cebada, 4 14 id.: aceite, 
4 5ó rs.’arrobervino, 417- rs. la cántara. '

CanulA^IaRdsas. - Trigo , de primera calidad, 4 74 rs. la cuartera: 
cebada, 4 25 r maíz, 4 32: vino tinto, 4 80 rt. la carga.

. Han entrado en mta puerto en toda «I mes de Enero anterior 40Ó naves 
■srésntes. y han salido 352 con frutos-y-cfcctos-del país.

JguuUJs. Trigo de primera calidad, 4 ó2 rs. Ja cuartera: cebada, 4 21: 
-ácaite,4 17 :rs. al cuartal ."riñó, 434 carga.

: idrido. - Trigo, de 50:4 60 rt. la cuartera: cebada, 4 17: aceite, de 484 
S4 rs. arroba: vmo,4 96 rt. la carga.

- Rtut. Trigo, 4 47 rs.-fanega: cebada, 4 22 rs.: aceita, 4 39 rs. arroba: 
vino, 4 18 n.’c4ntaro¿

TmUtrm Trigo, 4 42 ra. la cuartera: cebada, 4 32 -aceite, 4 49 r*. arro
ba: vino, 4 481S. carga.:-

Turre*goum. Trigo, 4 62 n. la cuartera: cebada, 424: mate, 4 29: ace¡- 
'•b^AiM-.-fa, al cuartali vino, 4 52 ra. la carga. /

Han entrado mente pubiso eu: todo el mee de Enero último 107 naves 
-BmrrsatSi, y salido 22 coufn<o« y efectot delpsú. -f;’ - -- -- 

Torio**. Trigo, 4 49rt. la cuartera: cebada, 420:
4fO M.orrofa*: rino;A 36 Ktiú-cargp. ■--.. --Á 

T» todo Enero, hnn sntrader— un puewo-12 nava 
17, con inMfdkMidil ydk' ---i
:¿Vt.-i ir'

maíz, 4 28: aceite,

• CSowno^JOtrpít. Trigo,4 38 n. 6Mp; c^*ds, 41S: aceite, 4 34 m
nrrobe: vino, 4r30 rt. id , . -
• Csriéee. Trigo¡d*80 4 4l»*.-f4n*gttcebnda,de 12 4 20iA:ecarte,da
42 4 40 rs. arroba: riño, 420 tn id.: , . ^

CórAA*. Trigo. da 32 4 38 n.ftnqft: «áada,de 13 4 lS sd.: aceite, 4 
44 rt. arroba: vino, 442 id. < - -• ■ -• ■■ ■
‘-1 Kitusa d oaa .—JTetlentrt*- A U Rrdee. Trigo, da 34 4 36 rs. fanega: 
«rinda, 4; 12 id : aceite,4t 46 4 50 rs. el c4a(aro: viuo, de 10 4 12 redes 
'agloba.' -1 '
*; TrmjiUo. Trigo, 4 40 rs. fanega: cebada, 4 24 id.: acaite, 4 14 s*. ar- 
Tébivino 4 28 - rs. id.

Gaucia__ Corma*. Trigo, 4 46 re. fanegar uAoá*, 4 10 id.: maíz, i
24 id-.: riñó, de 16 4 20 n. arrobe.

Ferrol. Trigo, 4 56 rs. fanega: cebada, 4 36 id.: maiz, 4 38 id.: vino, 
4 22A ra. arroba. ' ’v
• Lugo. Trigo, 4 44 r*. fanega: centeno, 4 30 id.: petates, de 10 i 12 id.
1 Orense. Trigo, 4 60 rs. finwga: centeno, 4 32 id.: maiz 4 30 id.: vino, 
4 80 rs. el moyo. ■

Gianapa—(En l* risidWd.) Trigo, de 37 4 42 rs. fanegacebade,-di 
-10 4 16 id.: niaiz , de 25 4 27 id. Los dawfrutos como el mes «nuriór.
- Ja*h~-Anáuj*r. Trigo, 4 40 r*. fsnég*: aceite, 4 36 rs. arroba.

Jeten. Triso, 4 34 «• fanega: aceite , 4 4ó rs. arroba. De los densas fru
tos na ha habido noticias.

GuAPAiAjAaA_(-£n l* eiudod.') Trigo puro, de 44 4 46 rs. fanega: 
sd.: regular , de24 4 36: cebada, de 12 4 14 id.: aceité, de 50 4 51 reales 
errOba. ,

SigSent*. Trigo, de 24428 n. fanega: cebada,de 14 4 15 id.: aceite 
A 48 rs. arroba.

L'eoí(m_£« BoiTeta. Trigo, i 33 rs. fanega: cebada, de 13 4 15 id.: 
centeno, 4 18 id.; aceite i 6li rs. arroba.

Benoornt*. Trigo, 4 30 rs. fanega: cebada, 4 10 id.: centeno, 4 21 id.: 
. 'garbanzo* 4 45 id.: aceite, i 52 rs. arroba: vino, 4 13 el cántaro.

- - León. Trigo de primera calidad, i 34 n. fanega ¡.id. segunda, «Je 24 4 
-25 ,¡d.: centeno, de 15 á 154 id.: cebada, de 12 i 13 id.: aceite, 4 55 rea
les arroba: vino tinto, de 18 ¿ 20 rt. el cintaro.(S* continuará.')

Indice A lo* Re* le* dttrtio* y trien** inserto* tn **tt periódico en todo el 
me* anterior.
Real decreto nombrando ministro interino de Estado al Excmo. Sr. conde 

de la Alcudia. (Gaceta núm. 20.)
Real orden haciendo extensiva al-Real - cuerpo de artillería lo gracia en 

que se declara cuartos gefet los primerea ayudantes de los regimientos. (Idem 
nim. 22.)

Otra sobre el papel sellado que se ha de mar en cierto* documentos, (/¿res.)
Otra sobre, intervención «a la* aduanas del empresario de lo* derecho* de 

puertas. (Id. nim. 23.)

no isa >1 coz sacio___Cotitacion A 4 oy i leu tret A le* tetrA.
■raeros rOaueos. a camiio*.

Inserlpa. sobre el gran libro al j por 100,00. 
Dichas Id. al« por loo, 00.

-Tlt. al port. de j por roo 35! al coat.
Id. Id. de 4 por loo, 00.
Vales consolidados, 00.
Id. no consolidados , 00.

-Deuda oegoc. des por roo4 pap., oes 
Id. sin interes 5 por too al cont.
Acdoaeá del banco español, 00.

Ldndres i po dias 
364.

París 15 llb. tr S. 
Anuteréam, 00. 
Hamburgo, 00. 
Burdeos, 00. 
Bayona, 00. 
Marsella, 00. 
Santander á 

p.'aio 4 b.
Bilbao par. 

DtKuento de letras á 4 por too al áite.

corto

Cádiz 4 i 4 d. 
Sevilla 4 i r Id. 
Málaga 4 Id. 
Granada 4 i I Id. 
Alicante 4 id. 

^.Valencia :d. Id. 
Barcelona A pesa* ft. 

4 b.
Zaragoza i i Id. 
Corulla 4á 1 Id. 
Santiago ( i rg IA

ANUNCIOS.

Decretes del Air nuestro Sedar f Realee Menee /varra/rr expedida: desde I.* 
de Enero hasta fin de Diciembre de 1I31: tomo 16. Se halla de venta en el despacho 
de la Imprenta Real á so rs. en papel, Si en rústica y a6 en pasta, con loa tomos 
de los anos anteriores, y el de Índices, que comprende desde 1(14 hasta itar, ambos 
inclusive. Ea el tomo que se anuncia van locluidos el reglamento de laa academias 
de Medicina y Cirugía del reino: la erección y constituciones de lo* colegios maya
res de las universidades - la Real cédula de concesión de la empresa del canal de Caá* 
tilla: la ley que establece en Madrid una bolsa d lonja de negociación pública: el re
glamento y estatutos de la Real academia greco-latina: el reglamento del Real cuer
po de Farmacia militar &c.

los- iuscriptores á la Hietoria de toe Crmxadar, escrita en.francés por Mr. Mi
cha ud , y traducida en castellaao, acudirán en Madrid i las librerías de la viuda de 
Cena y de Rodríguez á recoger el tomo 6.° y adelantar el importe del y.° que só bo
lla en prensa; y en las provincial á las oficinas donde bayao suscrito.

Oil Bine de Sontilldna, ptccffildo de una* observaciones criticas becbas por ua 
sabio espafiol para probar ei origen de esta novela, y contestar al conde Neufcha— 
teau. Rsta edición, primera que sale en Espada coa observaciones, constará dé fi to
mas n L° coa buena* láminas grabadas por Jordán. El o.° tomo té hallará en las li
brerías siguientes: Madrid, Rodríguez y Matute; Valencia, FaiiU,- y en las principa
les de las provincias á 10 rt. cada tomo ea rústica para loa que tugan ya el i.°: 
también so venden sueltas las observaciones á 6 rs.
—Pidelde y Mana* t d Use tarare/: o tomo: I.» coa láminas. So vendo tn la libró- 
-ría do Rasóla á «ó rs. oa posta. .
.——Fot próvida ocia dpi se*oe Escalara y ctcéiboaU de: Garaméndl aceita por tfrml- 
00 de jodias A lo* ha rodo toa de Di Juan de Loares, vaclno que ftie de esta «arte, 
para que concurran por rid pér media dé apoderado I usar del'derecho de qiio so 
creaa atittido* oa loa auto* Armador en dicho juzgado por Mellton Goméá y contor- 
tes sobro adjudicado* de utw porte de cáM oa la callo del VcaterrlUa da «ata cortn 
apercibido* quefio ño vorificarlo laa parará perjuicio.
—Fo» provtdeñéii del gébéroador Ae.la ciudad do Cerrera <n,el principado de Ca- 
talufia *e dtaá D Salvador Morllas y Cazorla, natural de la miimi. para que deo- 
eroOl táéaaiao peraatario 'dtsjo' dias compsreica peesenálmente ,' d'por 'médio 'de |e- 
Bjtlmo, proco radar en .el pirgadn del éxpresadv oeMcvoo á fié«a:caMéitará:lasfi*- 

’maúda coaita ál Inttipuiitii coo ifOfnlMiatoato que do 00 vtrlficarloU.-petáf* 9*?
jHiilit

.vmi • KM LA lMf RENTA REAL.


